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Constitución Comité de Empresa del PDI Laboral 
 
Estimada/o compañera/o: 
Como ya sabrás, el pasado viernes 6 de marzo, se constituyó el nuevo Comité de Empresa del 
PDI laboral, proveniente de las recientes elecciones sindicales, celebras el 11 de febrero. El 
resultado de las elecciones deparó la siguiente distribución de delegados en el órgano de 
representación: 7 USO (77 votos), 6 CSI·F (68 votos), 5 UGT (63 votos) y 5 CCOO (61 votos). 
Ante estos resultados, que otorgaban a la lista auspiciada por USO la mayoría simple, desde la 
Sección Sindical de USO nos planteamos qué opciones de fututo se planteaban.  
(Te agradeceríamos, por favor, continúes leyendo hasta el final, aunque al principio no te agrade lo que leas) 
 
En todos los órganos de representación de la UEx hemos obtenido muy buenos resultados, por lo 
que se abría la posibilidad de “jugar” con todas las posibilidades, y llegar a acuerdos o pactos 
que nos permitieran alcanzar algún que otro cargo unipersonal en los diferentes órganos de 
representación. También existía la posibilidad de intentar quedarnos como estábamos, es decir, 
sin ostentar ningún cargo en los órganos de representación, donde no tuviéramos la mayoría 
absoluta. Ni en la Sección Sindical de USO, ni en las reuniones mantenidas con las personas que 
componen las listas de USO, en los distintos órganos de representación, no se tuvo en cuenta la 
primera opción.  
En estas reuniones, donde hubo unanimidad, se acordó defender nuestras posturas en cada uno 
de los órganos de representación con la fuerza que nos habían dado las urnas, en cada caso, 
dado que “jugar” con todas esas posibilidades que se nos ofrecían para conseguir un mayor 
“poder” nos parecía un comportamiento típico de políticos, con la que está cayendo en la política 
actual, y que no debíamos reproducir a nivel sindical en la Universidad. En USO, los 
componentes de las listas que nos hemos presentado a las elecciones sindicales, tanto en el PDI 
como en el PAS, somos PDI y PAS de esta Universidad antes que nada y por encima de todo, y 
así queremos y creemos que se nos ve cuando estamos presentes en una mesa negociadora o en 
cualquier gestión que llevemos a cabo con el equipo de gobierno de la UEx, como hacemos 
diariamente cuando nos requerís. 
Sin embargo, dicho lo anterior, esto no significa que no respetemos el acuerdo que ha permitido 
que la presidencia, vicepresidencia, secretaría y vicesecretaría del Comité de Empresa del PDI 
recaigan en personas de la lista de CC.OO., con el apoyo de CSI·F en segunda votación, aun 
presentando CSI·F una candidatura. Entendemos que son acuerdos “políticos” y legítimos. Sin ir 
más lejos, hace cuatro años, cuando USO solo tenía 3 delegados, en el Comité del PDI Laboral, 
apoyamos en segunda votación a la candidatura conjunta de CC.OO. y UGT, para desbloquear la 
situación de empate que se produjo en la constitución del Comité anterior (con la polémica 
correspondiente al llegar una persona tarde al pleno), así lo hicimos público antes de realizar la 
segunda votación, y explicamos el sentido de nuestro voto para dar continuidad a un equipo que 
había estado trabajando bien con anterioridad, bajo nuestro punto de vista. Creemos que esta 
actitud contrasta con la votación “sorpresa” que se produjo en esta ocasión. Lo curioso de esta 
situación es que, de haberse anunciado el apoyo expreso, antes de la segunda votación, y la 
retirada de la candidatura de CSI·F, el resultado final hubiera sido el mismo, o no, pero hubiera 
sido mucho más elegante. 
No obstante, reiteramos la legitimidad de este tipo de pactos, aunque nos hubiese gustado que 
se hubieran hecho público los términos del mismo con anterioridad a la votación. 
A la finalización del pleno constituyente nos pusimos a disposición de la nueva presidenta para lo 
que hiciera falta, al igual que hacemos con todos vosotros, miembros de la comunidad 
universitaria, día a día. 
Recibid un cordial saludo 
Pedro J. Pardo  
Sección Sindical de USO       POR UNA UEx SIN DISCRIMINACIÓN 
Universidad de Extremadura                    POR UNA UEx TRANSPARENTE 


